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Acta NoO22/21

J. Suárez, 02 de Agosto de ZOZ7.-

vrsro: la necesidad del Mun¡cipio de Joaquín suárez de contar con fondos para gastos de
menor cuantía, para facilitar y transparentar su gestión es pertinente aicár'aito
administrat¡vo para la habilitación de gastos sobre el FoNDo PERMANENTE covrD
JOAQUTN suAREz para er período comprendido entre er 02 y er 31 de agosto der
corr¡ente.

RES-ULTANDO: I)Que el TOCAF establece a través del articulo 89, Ias características de
los Fondos Permanentes: Art, 89 "Los F. p. No podrán exceder er importe de dos
duodécimos de la suma total asignada presu puesta lmente, incluidos refuerzos de rubros
para gastos de funcionamiento e inversionesr con excepción de los correspondientes a
retribuciones, cargas legales,y prestac¡ones de caráctei social de funcionarios y los
co rrespon d ientes a sumin¡stros de bienes y servicios efectuados por organismós estatales.
En ningún caso podrá ut¡l¡zarse el Fondo permanente para pago áe aqr"llos conceptos que
no se incluyen en su base de cálculo,,
rr)Que este concejo autorizó la creaci.ón del mencionado Fondo según consta en
Resolución Nooo2/zo2r, para er presente ejercicio, por un monto miáximo mensuar de
$us0.000.

CONSIDERANDO: I)Que la administración sugir¡ó cr¡ter¡os de acuerdo a la determinación
del objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo
Permanente.
II)Que se cuenta con un saldo monetario sobrante correspondiente a la habilitación del
Fondo Permanente del mes de Junio que asciende a la suma de gU3O.g29 (pesos
Uruguayos Tre¡nta mil ochocientos veintinueve).
UI)Que se hace necesario habilitar el gasto sobre el mencionado sobrante.
rv) Que se hace necesario constitu¡r la totalidad del monto total autorizado según lo
indicado en el punto I1), apartado RESULTANDO, de la presente Resolución.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va v¡gente;

EL CONCEJO DE JOAQUTN SUAREZ

RESUELVE:

r) Habilitar el gasto sobre el monto existente por concepto de Fondo permanente
COVID JOAQUIN SUÁREZ, a efectos de realizar gastos en el período 02 al 31 de
agosto del corriente, por el importe total de gu30.829 (pesos uruguayos Treinta mil
ochocientos veintinueve).
u) Autorizar la renovación del Fondo permanente covrD JoAeuÍN suÁnrz para el
período comprendido entre el 02 y el 31 de agosto del corriente, poi el monto de
$U19.171 (Pesos Uruguayos D¡ecinueve mil c¡ento setenta y uno).
rrr) com_uníquese la presente a Tesorería del Municipio, Dirección General de RR.FF.,
Contaduría y Delegados de TCR.

Resoluc¡ón NoOSO/21

VI) Regístrese en los archivos de
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